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LIQUIDEZ Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

los mercados internacionales. Estas notas se encuentran 

inscritas ante la CNBV y la SEC. 

 Notas cotizadas, emitidas en mercados internacionales 

La Compañía tiene colocadas notas denominadas en 

dólares, libras esterlinas y euros en los mercados 

internacionales. Además, la Compañía ha colocado 

notas en los mercados locales de Suiza y Japón. 

 Bonos híbridos 

En septiembre de 2013 la Compañía emitió tres series 

de bonos híbridos con vencimiento en 2073, dos de las 

cuales están denominadas en euros y amparan un 

monto principal total de €1,450 millones, en tanto que 

la tercera serie está denominada en libras esterlinas y 

ampara un monto principal de £550 millones. Los bonos 

híbridos están sujetos a amortización anticipada a 

opción de la Compañía en varias fechas a partir de 2018 

y 2023, tratándose de las series denominadas en euros; 

o a partir de 2020, tratándose de la serie denominada 

en libras esterlinas. Los bonos híbridos son instrumentos 

de subordinación profunda y al momento de su emisión 

las principales calificadoras de valores afirmaron que al 

evaluar el nivel de apalancamiento de la Compañía 

únicamente considerarían como deuda la mitad del 

monto principal (es decir, que tratarían como capital el 

50.0% de la emisión). 

En febrero de 2018 Telekom Austria llamó su bono 

híbrido por un monto de €600 millones, a su valor 

nominal más los intereses devengados. Este bono era 

perpetuo pero confería la opción de llamarlo en ciertas 

fechas específicas. De conformidad con las IFRS este 

bono se clasificó dentro del capital social. Para mayor 

información al respecto véanse las notas 19 y 24 de los 

estados financieros consolidados auditados de la 

Compañía que se agregan a este reporte anual. 

 Líneas de crédito 

Al 31 de diciembre de 2017 la deuda por líneas de 

crédito ascendía a $31,363 millones que devengan 

intereses a tasas tanto fijas como variables. Además, la 

Compañía cuenta con dos créditos sindicados: uno por 

2,500 millones de dólares con vencimiento en 2019 y 

uno en euros por el equivalente a 2,000 millones de 

dólares con vencimiento en mayo de 2021, los cuales 

devengan intereses a tasas variables basadas en las 

tasas LIBOR y EURIBOR, respectivamente. Los contratos 

correspondientes a estos créditos imponen obligaciones 

que limitan la capacidad de la Compañía para asumir 

deuda garantizada por sus activos, participar en 

cualquier fusión en la que América Móvil no sea la 

sociedad subsistente, o vender sustancialmente todos 

sus activos. Además, ambos contratos exigen que la 

Compañía mantenga una razón consolidada de 

deuda/UAIDA no mayor de 4.0 a 1.0; y una razón 

consolidada de UAIDA/intereses pagados no menor de 

2.5 a 1.0. A la fecha de este reporte anual la Compañía 

se encontraba en cumplimiento con dichas razones 

financieras. Telekom Austria cuenta con un crédito 

sindicado por €1,000 millones con vencimiento en 2019 

que devenga intereses a tasas variables basadas en 

EURIBOR e impone obligaciones que limitan la 

capacidad de Telekom Austria para asumir deuda 

garantizada por sus activos, llevar a cabo ciertas 

fusiones o vender sustancialmente todos sus activos, así 

como la capacidad de la Compañía para transmitir el 

control de Telekom Austria o reducir su porcentaje de 

participación accionaria en esta última. 

Opciones con respecto a las acciones de KPN y Telekom 

Austria 

La Compañía ha celebrado ciertos contratos de opción con 

respecto a acciones que constituyen o han constituido 

inversiones estratégicas de la misma. Estos contratos incluyen 

opciones de compra de las acciones de KPN pertenecientes a 

la Compañía, que pueden ser ejercidas durante un plazo que 

vence en mayo de 2020, así como una opción de venta de las 

acciones de Telekom Austria pagadera en efectivo que vence 

en agosto de 2023. Véase la nota 7 de los estados financieros 

consolidados auditados de la Compañía que se agregan a este 

reporte anual. 

Algunos de los valores colocados por América Móvil en los 

mercados de capitales de México y otros países están 

garantizados por Telcel. Al 31 de diciembre de 2017 la deuda 

no subordinada sin colateral de la Compañía en términos no 

consolidados, excluyendo las garantías otorgadas por la 

Compañía con respecto a la deuda de sus subsidiarias, 

ascendía a $582,074 millones (equivalentes a 

aproximadamente 29,417 millones de dólares). Al 31 de 

diciembre de 2017 la deuda de las subsidiarias operativas de 

la Compañía, excluyendo las garantías otorgadas por dichas 

subsidiarias con respecto a la deuda de la Compañía y de 
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estaba distribuido entre 3,282 tenedores domiciliados en los 

Estados Unidos. A opción de su tenedor, cada acción Serie A 

puede intercambiarse por una acción Serie L. 

La Compañía no cuenta con información sobre el número de 

accionistas domiciliados en los Estados Unidos que son 

titulares de (i) acciones Serie AA, (ii) acciones Serie A no 

amparadas por ADS, o (iii) acciones Serie L no amparadas por 

ADS, ni sobre el número de acciones pertenecientes a los 

mismos. 

CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA ESTRUCTURA 
ACCIONARIA  

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 

2016 y 2017 no se registraron cambios significativos en los 

porcentajes de participación de los accionistas principales de 

la Compañía. 
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 OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS 

Las subsidiarias de la Compañía adquieren materiales o servicios de varias empresas que para ciertos efectos 

se consideran controladas por las mismas personas que ejercen el control de la Compañía, incluyendo Telesites, 

Grupo Carso, Grupo Financiero Inbursa y sus respectivas subsidiarias. 

Esta sección contiene una descripción de las operaciones 

entre la Compañía y personas relacionadas con la misma por 

los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017, 

todas las cuales se celebraron atendiendo a las condiciones 

del mercado. Las notas 6 y 17 de los estados financieros 

consolidados auditados de la Compañía que se agregan a este 

reporte anual, contienen información adicional sobre estas 

operaciones. 

Los servicios contratados con personas relacionadas incluyen 

servicios bancarios y de seguros prestados por Grupo 

Financiero Inbursa y sus subsidiarias. Además, la Compañía 

vende productos en México a través de las cadenas de 

tiendas Sanborns y Sears. Algunas subsidiarias de la Compañía 

adquieren de varias subsidiarias de Grupo Carso diversos 

materiales y servicios de construcción de redes. Los términos 

de compra de estos materiales y servicios no son menos 

favorables que los ofrecidos por personas no relacionadas; y 

la Compañía tiene acceso a otras fuentes de materiales y 

servicios en caso de que alguna persona relacionada deje de 

ofrecérselos en términos competitivos.  

La Compañía arrienda espacio en las torres de 

telecomunicaciones pertenecientes a Telesites, que fue 

escindida en diciembre de 2015. La Compañía y Telesites 

tienen celebrado un contrato en virtud del cual la Compañía 

tiene el derecho de instalar una cantidad predeterminada de 

equipo en las torres de Telesites contra el pago de una tarifa 

anual sujeta a incremento gradual, así como de cargos 

adicionales en caso de que se rebasen los niveles de uso 

previstos. Los términos económicos más importantes de este 

contrato se apegan a la oferta de referencia publicada por 

Telesites y aprobada por el IFT.
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 DIVIDENDOS 

La Compañía paga dividendos sobre sus acciones 

periódicamente. La siguiente tabla muestra el importe 

nominal de los dividendos por acción pagados en cada una de 

las fechas indicadas, en pesos mexicanos, así como su 

equivalente en dólares al tipo de cambio vigente a la fecha de 

pago correspondiente.  

FECHA DE PAGO  
PESOS  

POR ACCIÓN 
DÓLARES  

POR ACCIÓN 

13 de noviembre de 2017  $ 0.15  USD 0.0079 

17 de julio de 2017  $ 0.15  USD 0.0085 

14 de noviembre de 2016  $ 0.14  USD 0.0068 

15 de julio de 2016  $ 0.14  USD 0.0076 

13 de noviembre de 2015  $ 0.13  USD 0.0078 

25 de septiembre de 2015  $ 0.30  USD 0.0177 

17 de julio de 2015  $ 0.13  USD 0.0082 

14 de noviembre de 2014  $ 0.12  USD  0.0082 

18 de julio de 2014  $ 0.12  USD 0.0082 

15 de noviembre de 2013  $ 0.11  USD 0.0084 

19 de julio de 2013  $ 0.11  USD 0.0084 

En noviembre de 2016, julio de 2017 y noviembre de 2017 la 

Compañía ofreció a sus accionistas la opción de recibir sus 

pagos de dividendos ya sea en efectivo o en forma de 

acciones Serie L o una combinación de ambas cosas. 

El 16 de abril de 2018 los accionistas de la Compañía, 

reunidos en asamblea general, aprobaron el pago de un 

dividendo ordinario en efectivo de $0.32 por acción que se 

cubrirá en dos exhibiciones iguales en julio y noviembre de 

2018. 

El decreto, monto y pago de dividendos por parte de América 

Móvil está sujeto a su aprobación por la mayoría de los 

tenedores de las acciones Serie AA y Serie A con base en la 

recomendación del Consejo de Administración; y depende de 

los resultados de operación, la situación financiera, los 

requerimientos de efectivo, los prospectos futuros de la 

Compañía y otros factores que los accionistas consideren 

relevantes. 

De conformidad con los estatutos de la Compañía, los 

tenedores de las acciones Serie AA, Serie A y Serie L tienen 

derecho a participar en cualesquiera pagos de dividendos u 

otras distribuciones en proporción al número de acciones de 

las que sean propietarios, sujeto a los derechos a percibir 

dividendos preferentes conferidos a los tenedores de 

acciones Serie L. Véase la sección Estatutos 

sociales―Derecho de percibir dividendos de este capítulo IV. 
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 COMPORTAMIENTO DE LAS ACCIONES EN EL MERCADO 

Las acciones y las ADS de la Compañía se cotizan en los siguientes mercados:  

ACCIONES/ADS MERCADO 

Acciones Serie L(1) Bolsa Mexicana de Valores 

ADS Serie L  Bolsa de Valores de Nueva York 

Acciones Serie A  Bolsa Mexicana de Valores 

ADS Serie A(2) Bolsa de Valores de Nueva York 

(1) El 29 de mayo de 2017 la Compañía canceló la inscripción de sus acciones Serie L en el Mercado de 
Valores Latinoamericanos en Euros (Latibex). 

(2) El 13 de diciembre de 2016 la Compañía canceló la inscripción de las ADS Serie A en Nasdaq y obtuvo 
la inscripción de las mismas en la Bolsa de Valores de Nueva York. 

La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximo y mínimo de las acciones Serie L y las ADS Serie L en la Bolsa Mexicana 

de Valores y la Bolsa de Valores de Nueva York durante los períodos indicados, así como los volúmenes promedio de acciones Serie L 

y ADS Serie L operados en dichos mercados durante dichos períodos. 

  BOLSA MEXICANA DE VALORES BOLSA DE VALORES DE NUEVA YORK 

 PERÍODOS  

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO 

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO 

 
(Pesos mexicanos 
por acción Serie L)  (Dólares por ADS Serie L)  

ANUALES 

2013  $ 16.19  $ 11.60 96,757,542  USD 25.62  USD 18.47 8,000,943 

2014 17.51 12.43 62,689,960 26.38 19.17 5,066,052 

2015 16.44 11.96 62,195,078 23.58 14.06 4,030,777 

2016 13.91 10.40 71,365,612 15.95 11.02 4,303,030 

2017 18.20 12.31 47,557,757 19.24 12.16 2,863,327 

TRIMESTRALES 

2016       

Primer trimestre  $ 13.53  $ 10.92 71,123,086  USD 15.55  USD 12.16 4,216,767 

Segundo trimestre 13.91 10.77 76,303,371 15.95 11.31 4,405,434 

Tercer trimestre 11.97 10.40 69,005,509 12.92 11.02 4,081,928 

Cuarto trimestre 13.36 10.87 68,611,394 13.52 11.02 4,482,646 

2017       

Primer trimestre  $ 13.96  $ 12.31 53,452,035  USD 14.62  USD 12.16 3,860,768 

Segundo trimestre 15.07 13.30 41,848,180 16.41 14.14 2,779,499 

Tercer trimestre 16.71 14.63 45,521,020 18.88 15.89 2,353,770 

Cuarto trimestre 18.20 15.90 49,540,320 19.24 16.86 2,441,901 

2018       

Primer trimestre  $ 18.09  $ 16.37 51,520,240  USD 19.37  USD 16.93 2,420,457 

MENSUALES 

2017       

Octubre  $ 18.20  $ 15.92 53,949,604  USD 19.24  USD 16.98 1,436,658 

Noviembre 16.93 15.99 45,726,708 17.61 16.86 2,136,405 

Diciembre 16.98 15.90 48,449,161 17.44 16.92 3,647,367 

2018       

Enero  $ 17.62  $ 16.37 49,847,175  USD 19.00  USD 16.93 2,646,393 

Febrero 18.01 16.58 52,738,313 19.37 17.46 2,595,091 

Marzo 18.09 17.25 52,239,402 19.35 18.62 2,036,518 

Abril (hasta el 24 de abril) 17.98 17.16 46,385,369 19.87 18.65 2,953,807 

Fuente: Bloomberg. 

La siguiente tabla muestra los precios de cotización máximo y mínimo de las acciones Serie A en la Bolsa Mexicana de Valores, los 

precios de cotización máximo y mínimo de las ADS Serie A en Nasdaq de 2013 hasta la cancelación de la inscripción de las mismas en 

dicho mercado en 2016, los precios de cotización máximo y mínimo de las ADS Serie A en la Bolsa de Valores de Nueva York durante 

los períodos indicados, así como los volúmenes promedio de acciones Serie A y ADS Serie A operados en dichos mercados durante 

dichos períodos. 
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  BOLSA MEXICANA DE VALORES NASDAQ 

 PERÍODOS  

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO 

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO 

 
(Pesos mexicanos 
por acción Serie A)  (Dólares por ADS Serie A)  

ANUALES           

2013  $ 16.00  $ 11.60 70,151  USD  25.55  USD 18.56 8,130 

2014 17.61 12.50 68,382 26.46 19.16 5,441 

2015 16.14 11.91 46,084 23.52 13.99 6,822 

2016 13.91 10.71 33,753 15.93 10.83 12,370 

TRIMESTRALES           

2016       

Primer trimestre  $ 13.50  $ 11.28 69,376  USD 15.71  USD 12.07 19,506 

Segundo trimestre 13.91 10.97 16,757 15.93 11.34 8,438 

Tercer trimestre 11.83 10.71 25,680 12.92 11.03 7,260 

Cuarto trimestre(1) 13.41 10.82 23,414 13.18 10.83 14,646 

 

  BOLSA MEXICANA DE VALORES BOLSA DE VALORES DE NUEVA YORK 

 PERÍODOS  

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO 

PRECIO 
VOLUMEN 
OPERADO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO 

 
(Pesos mexicanos 
por acción Serie A)  (Dólares por ADS Serie A)  

TRIMESTRALES       

2017       

Primer trimestre  $ 14.00  $ 12.02 14,607  USD 14.46  USD 11.89 12,436 

Segundo trimestre 16.00 12.90 13,628 16.33 14.02 8,369 

Tercer trimestre 17.00 14.09 19,760 18.84 15.68 5,175 

Cuarto trimestre(1) 18.50 15.90 32,162 19.06 16.76 9,221 

2018       

Primer trimestre  $ 18.01  $ 16.41 22,627  USD 19.46  USD 16.83 6,295 

MENSUALES       

2017           

Octubre  $ 18.50  $ 15.91 47,500  USD 19.06  USD 16.76 8,617 

Noviembre 16.90 16.11 16,274 17.55 16.78 8,206 

Diciembre 16.87 15.90 30,932 17.45 16.78 10,951 

2018       

Enero  $ 17.40  $ 16.41 14,347  USD 18.96  USD 16.83 6,330 

Febrero 18.00 16.50 30,121 19.36 19.36 8,537 

Marzo 18.01 17.50 24,174 19.46 18.35 4,231 

Abril (hasta el 24 de abril) 18.00 17.27 139,181 19.87 18.51 4,126 

Fuente: Bloomberg. 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017, la Compañía presentó toda la información y documentación 

periódica y sobre eventos relevantes exigida por la Ley del Mercado de Valores, la Circular Única de Emisoras y el Reglamento 

Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, respecto de los valores que mantiene inscritos en el RNV. Dicha información está 

disponible para consulta en las siguientes páginas web: www.cnbv.gob.mx, www.bmv.com.mx y www.americamovil.com. 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017, la Compañía presentó toda la información y documentación 

periódica y sobre eventos relevantes exigida por las leyes y reglamentos de los Estados Unidos. La información presentada por la 

Compañía ante la SEC está disponible para consulta en la página web de esta última, www.sec.gov. 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 2016 y 2017, la cotización de los valores de la Compañía en la Bolsa 

Mexicana de Valores y la Bolsa de Valores de Nueva York no fue objeto de suspensión alguna. Durante los años terminados el 31 de 

diciembre de 2015, 2016 y 2017 la Compañía no utilizó los servicios de ningún formador de mercado.  

http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.americamovil.com/
http://www.sec.gov/
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 ESTATUTOS SOCIALES 

A continuación se incluye un breve resumen de algunas disposiciones importantes de los estatutos sociales 
vigentes de la Compañía y la legislación mexicana. Este resumen no pretende ser exhaustivo y está sujeto a lo 
expresamente dispuesto por los estatutos de la Compañía, los cuales están disponibles para consulta en las 
páginas web www.cnbv.gob.mx, www.bmv.com.mx y www.americamovil.com. Para una descripción del 
Consejo de Administración, el Comité Ejecutivo y el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de la Compañía, 
véase la sección Administración del capítulo V de este reporte anual. 

Constitución e inscripción 

América Móvil es una sociedad anónima bursátil de capital 

variable constituida en México. Su escritura constitutiva se 

encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México bajo el folio mercantil No. 263,770 con 

efectos a partir del 13 de octubre de 2000. 

Capital social 

El capital social de la Compañía está representado por 

acciones de tres series distintas: acciones Serie AA, acciones 

Serie A y acciones Serie L, todas ellas sin expresión de valor 

nominal. 

El capital social de la Compañía es variable, con un mínimo 

fijo de $270,049,805.29 que está representado por un total 

de 71,063,212,170 acciones. De estas, 20,601,632,660 son 

acciones comunes de la Serie AA, 558,677,704 son acciones 

comunes de la Serie A, y 49,902,901,806 son acciones de voto 

limitado de la Serie L. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2015 el 

capital social de la Compañía se redujo en $35 millones con 

motivo de la escisión de Telesites. Durante los años terminados 

el 31 de diciembre de 2016 y 2017, ni el importe del capital 

social de la Compañía ni su número total de acciones 

sufrieron cambio alguno con respecto al año anterior. 

Las acciones Serie AA y las acciones Serie A confieren 

derechos de voto plenos, en tanto que las acciones Serie L 

únicamente confieren derechos de voto en ciertos casos 

limitados según lo descrito en el apartado Derechos de voto 

de esta sección. Salvo por lo anterior y por las restricciones 

aplicables a la tenencia de acciones Serie AA y Serie A por 

inversionistas extranjeros, todas las acciones confieren los 

mismos derechos. 

Las acciones de la Serie AA deben representar en todo 

momento cuando menos el 51.0% del total de acciones Serie 

AA y Serie A. Además, las acciones de la Serie AA deben 

representar en todo momento cuando menos el 20.0% del 

total de acciones en circulación, por lo que las acciones Serie 

A y Serie L no pueden representar, en conjunto, más del 

80.0% del capital social. 

Cada acción Serie AA o Serie A puede ser canjeada por una 

acción Serie L a opción de su titular. 

Todo aumento de capital estará representado por nuevas 

acciones de cada serie, en proporción al número de acciones 

de cada serie que se encuentren en circulación al momento 

de aprobarse el aumento. 

Derechos de voto 

Cada acción Serie AA y Serie A confiere el derecho a un voto 

en todas las asambleas de accionistas. 

Cada acción Serie L confiere el derecho a un voto en todas las 

asambleas de accionistas en las que dichas acciones puedan 

votar. Los titulares de las acciones Serie L tienen derecho de 

nombrar a dos miembros del Consejo de Administración y a 

sus respectivos suplentes y de votar con respecto a los 

siguientes asuntos: la transformación de la Compañía de un 

tipo de sociedad a otro, cualquier fusión, la prórroga de la 

duración o el cambio de nacionalidad de la Compañía, la 

disolución voluntaria de la misma, cualquier cambio en su 

objeto social, cualquier operación que involucre el 20.0% o 

más de sus activos consolidados, la cancelación de la 

inscripción de sus acciones en la Bolsa Mexicana de Valores o 

en cualquier bolsa de valores extranjera y cualquier otro 

asunto que afecte los derechos de las acciones Serie L. Para 

que las resoluciones sobre los citados asuntos sean válidas, 

deben ser aprobadas por el voto afirmativo de la mayoría de 

las acciones en circulación y la mayoría de las acciones Serie 

AA y Serie A votando como grupo.

http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.americamovil.com/
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Además, los titulares de acciones de una determinada serie 

pueden votar como grupo respecto a cualquier asunto que 

afecte sus derechos y pueden impugnar judicialmente las 

resoluciones que se adopten sin contar con su voto. 

Asambleas de accionistas 

Las asambleas generales de accionistas pueden ser ordinarias 

o extraordinarias. Las asambleas generales extraordinarias se 

reúnen para tratar ciertos asuntos específicos, incluyendo, 

principalmente, la reforma de los estatutos sociales, la fusión 

o liquidación de la Compañía, su transformación de un tipo de 

sociedad a otro y la cancelación de la inscripción de sus 

acciones en la Bolsa Mexicana de Valores o en cualquier bolsa 

de valores extranjera. Todos los demás asuntos deben 

tratarse durante una asamblea general ordinaria.  

Los titulares de las acciones Serie AA y Serie A deben reunirse 

en una asamblea general ordinaria cuando menos una vez 

por año para considerar la aprobación de los estados 

financieros del año anterior, nombrar a los consejeros y 

determinar la forma en que se aplicarán las utilidades. 

Además, cualquier operación que involucre el 20.0% o más de 

los activos consolidados de la Compañía en un mismo año 

debe ser aprobada por los accionistas (incluyendo los 

titulares de las acciones Serie L) durante una asamblea 

general ordinaria. Todos los demás asuntos sobre los que las 

acciones Serie L confieren derechos de voto deben tratarse 

durante una asamblea general extraordinaria. 

Los titulares de las acciones Serie L deben reunirse en una 

asamblea especial cuando menos una vez por año para 

nombrar a los dos consejeros que les corresponden. 

Las asambleas generales ordinarias de accionistas de la Serie 

AA y la Serie A se consideran legalmente instaladas si se 

encuentran representadas cuando menos el 50.0% de dichas 

acciones. Para que las resoluciones adoptadas en estas 

asambleas sean válidas, deben ser aprobadas por el voto 

afirmativo de la mayoría de las acciones representadas. Si no 

se reúne el quórum necesario, se hará una segunda 

convocatoria y las resoluciones correspondientes serán 

válidas si son aprobadas por el voto afirmativo de la mayoría 

de las acciones representadas, sin importar su número. Las 

asambleas especiales de accionistas de la Serie L se rigen por 

las mismas reglas que las asambleas generales ordinarias de 

accionistas de la Serie AA y la Serie A.  

Las asambleas generales extraordinarias en las que los 

accionistas de la Serie L no tienen derechos de voto se 

consideran legalmente instaladas si se encuentran 

representadas cuando menos el 75.0% de las acciones Serie 

AA y Serie A. Las asambleas generales extraordinarias en las 

que los accionistas de la Serie L tienen derechos de voto se 

consideran legalmente instaladas si se encuentran 

representadas cuando menos el 75.0% del total de las 

acciones en circulación. En ambos casos, si no se reúne el 

quórum necesario se hará una segunda convocatoria y la 

asamblea se considerará legalmente instalada si se 

encuentran representadas la mayoría de las acciones con 

derecho de voto. Las resoluciones de las asambleas generales 

extraordinarias celebradas en virtud de primera o segunda 

convocatoria son válidas si son aprobadas por el voto 

afirmativo de la mayoría de las acciones Serie AA y Serie A en 

circulación o, cuando los accionistas de la Serie L tengan 

derechos de voto, por el voto afirmativo de la mayoría de las 

acciones en circulación. 

Cualquier titular del 20.0% de las acciones representativas del 

capital social de la Compañía podrá oponerse judicialmente a 

las resoluciones de las asambleas y solicitar la suspensión de 

las resoluciones impugnadas, siempre que presente su 

demanda ante un tribunal mexicano dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha de clausura de la asamblea y señale el 

precepto legal o de los estatutos de la Compañía que fue 

infringido. Además, cualquier accionista podrá interponer el 

mismo recurso en cualquier momento dentro de los cinco 

años siguientes a la fecha de clausura de la asamblea. El 

derecho de oposición únicamente podrá ser ejercido por los 

accionistas que hayan tenido derechos de voto con respecto 

a la resolución impugnada o cuyos derechos como accionistas 

se hayan visto afectados por la misma, siempre y cuando no 

hayan asistido a la asamblea o hayan votado en contra de 

dicha resolución. 

Las asambleas de accionistas pueden ser convocadas por el 

Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de 

Administración, el Secretario, el Presidente del Comité de 

Auditoría y Prácticas Societarias o un juez competente. El 

Presidente del Consejo de Administración o el Presidente del 

Comité de Auditoría y Prácticas Societarias deben convocar a 

una asamblea a petición de cualquier accionista que 

represente cuando menos el 10.0% del capital social. Las 

convocatorias para las asambleas deben publicarse cuando 

menos 15 días antes de la fecha señalada para la asamblea. 
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ESTATUTOS SOCIALES 

Para tener derecho de asistir a las asambleas, los accionistas 

deben depositar sus acciones en la oficina del Secretario de la 

Compañía o en una institución de depósito de valores 

mexicana. Los titulares de las ADS no pueden cumplir con 

este requisito y, por tanto, no pueden asistir personalmente a 

las asambleas de accionistas ni hacerse representar en las 

mismas por un apoderado. Sin embargo, de conformidad con 

los contratos de depósito de las ADS, los titulares de ADS 

pueden dar instrucciones a su depositario con respecto a la 

forma en la que este deberá votar las ADS, sujeto al 

procedimiento establecido para ello en dichos contratos. 

Derecho de percibir dividendos 

Durante la asamblea general ordinaria anual de accionistas de 

la Serie AA y la Serie A, el Consejo de Administración somete 

a aprobación los estados financieros de la Compañía por el 

año anterior. Una vez aprobados dichos estados financieros, 

los accionistas de la Serie AA y la Serie A determinan la forma 

en la que se aplicará la utilidad neta del año anterior, 

debiendo separar el 5.0% de la misma para constituir una 

reserva legal que no podrá distribuirse sino bajo la forma de 

dividendo en acciones, hasta que el importe de dicha reserva 

sea igual al 20.0% del capital social. El resto de la utilidad 

podrá distribuirse en forma de dividendos. 

Todas las acciones confieren el derecho de participar en los 

dividendos y demás distribuciones que decrete la Compañía. 

Las acciones Serie L confieren derechos preferentes con 

respecto al pago de dividendos y al pago de distribuciones en 

caso de liquidación, pero dichos derechos no representan un 

monto significativo. 

Derecho del tanto 

Salvo en ciertos casos —incluyendo el caso de fusión, 

conversión de valores convertibles, oferta pública o 

colocación de acciones de tesorería o acciones 

recompradas—, en el supuesto de que la Compañía emita 

nuevas acciones cada accionista tendrá derecho de suscribir 

el número de acciones que resulte necesario para conservar 

su porcentaje de participación en la serie correspondiente. 

Estos derechos no pueden ser cedidos por separado del 

derecho de propiedad de las acciones y, por tanto, no existe 

ningún mercado para los mismos. Los titulares de las ADS 

únicamente pueden ejercer estos derechos a través de su 

depositario. 

Restricciones aplicables a la adquisición de 
acciones 

Las acciones Serie AA y Serie A únicamente pueden ser 

adquiridas por inversionistas mexicanos en términos de la Ley 

de Inversión Extranjera y los estatutos de la Compañía. Las 

acciones Serie AA únicamente pueden ser adquiridas por 

personas físicas de nacionalidad mexicana, por personas 

morales de nacionalidad mexicana cuyo capital social esté 

suscrito exclusivamente por inversionistas mexicanos, y por 

otros inversionistas calificados mexicanos. Las acciones Serie 

AA no pueden ser adquiridas por inversionistas extranjeros 

sino a través de fideicomisos que neutralicen sus votos. 

En el supuesto de que un gobierno o estado extranjero 

adquiera acciones Serie AA de la Compañía, dichas acciones 

dejarán de tener efecto o valor alguno inmediatamente. 

Los estatutos de la Compañía contienen la llamada “cláusula 

de exclusión de extranjeros”, que establece que las acciones 

de la Compañía únicamente pueden ser adquiridas por 

personas mexicanas. Esta cláusula no es aplicable a las 

acciones Serie L y, de conformidad con las disposiciones 

transitorias aprobadas durante la asamblea de accionistas en 

la que se aprobó la reforma correspondiente, no afecta la 

propiedad de las acciones Serie A que se encontraban en 

circulación a la fecha de dicha asamblea. 

Restricciones aplicables a ciertas transmisiones de 
acciones 

La transmisión del 10.0% o más de las acciones con derecho 

de voto, a través de una operación o serie de operaciones 

relacionadas, por cualquier persona o grupo de personas 

actuando como grupo, debe ser aprobada previamente por el 

Consejo de Administración de la Compañía. En el supuesto de 

que el Consejo de Administración no apruebe la transmisión, 

designará a una persona para que adquiera las acciones 

correspondientes y dicha persona deberá cubrir el importe de 

las mismas a su precio de cotización en la Bolsa Mexicana de 

Valores. 

Restricciones aplicables a la cancelación de la 
inscripción de las acciones en México 

Las acciones de la Compañía están inscritas en el RNV. En el 

supuesto de que la Compañía decida cancelar la inscripción 

de sus acciones o de que la CNBV cancele tal inscripción, la 
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Compañía estará obligada a llevar a cabo una oferta pública 

de adquisición de la totalidad de las acciones en circulación 

—excluyendo las acciones pertenecientes al grupo de 

accionistas que ejerce el control de la Compañía— antes de 

que surta efectos la cancelación. 

Si una vez concluida la oferta aún existen acciones en manos 

del público inversionista, la Compañía estará obligada a 

constituir un fideicomiso con una duración de seis meses y a 

aportar a dicho fideicomiso recursos por un monto suficiente 

para adquirir la totalidad de dichas acciones al mismo precio 

que el precio de oferta. 

A menos que la CNBV autorice lo contrario, sujeto a la 

autorización previa del Consejo de Administración el precio 

de oferta deberá ser el que resulte más alto de entre (i) el 

promedio de los precios de cierre de dichas acciones en la 

Bolsa Mexicana de Valores durante los últimos 30 días de 

operación, y (ii) el valor en libros de dichas acciones 

reportado en el último reporte trimestral presentado ante la 

CNBV y la Bolsa Mexicana de Valores. 

La cancelación de la inscripción de las acciones de la 

Compañía en forma voluntaria está sujeta a autorización 

previa por parte de (i) la CNBV y (ii) los titulares de cuando 

menos el 95.0% de las acciones en circulación, durante una 

asamblea general extraordinaria de accionistas. 

Reglas en materia de ofertas públicas 

La adquisición de ciertas porciones significativas de las 

acciones representativas del capital social de la Compañía 

puede estar sujeta al requisito de que se lleve a cabo 

mediante oferta pública. 

Otras disposiciones 

Jurisdicción exclusiva 

Los estatutos de la Compañía establecen que los 

procedimientos legales relacionados con la ejecución, 

interpretación o cumplimiento de dichos estatutos 

únicamente podrán iniciarse ante tribunales mexicanos. 

Adquisición de acciones propias 

La Compañía puede adquirir sus propias acciones en la Bolsa 

Mexicana de Valores en cualquier momento a su precio de 

mercado. Las adquisiciones de acciones propias deben 

cumplir con los lineamientos establecidos por el Consejo de 

Administración y el importe que podrá destinarse a dichas 

adquisiciones debe ser aprobado durante una asamblea 

general ordinaria de accionistas. En tanto las acciones 

correspondientes pertenezcan a la Compañía, esta no podrá 

ejercer los derechos patrimoniales y de voto conferidos por 

dichas acciones y las mismas no se considerarán en 

circulación para efectos del cómputo del quórum y los votos 

en las asambleas de accionistas que se celebren durante 

dicho período. 

Conflictos de intereses 

Todo accionista que vote en relación con una operación en la 

que tenga un conflicto de intereses con la Compañía puede 

ser responsable de los daños que se causen, siempre y 

cuando la operación no hubiese sido aprobada sin el voto de 

dicho accionista. 

Derechos de separación 

En caso de que en una asamblea de accionistas se apruebe un 

cambio de objeto o nacionalidad de la Compañía, o la 

transformación de esta a otro tipo de sociedad, cualquier 

accionista con derecho de voto que haya votado en contra 

del cambio o la transformación podrá separarse de la 

Compañía y recibir el valor en libros de sus acciones, siempre 

que lo solicite dentro de los 15 días siguientes a la clausura de 

la asamblea correspondiente. 
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 OTROS VALORES 

ACCIONES DE DEPOSITARIO AMERICANAS 

Citibank, N.A. es el depositario de las ADS bajo el programa de Recibos de Depoositario Americano (American Depositary Receipts) 

de la Compañía. Los tenedores de ADS están obligados a pagar distintos tipos de comisiones al depositario y éste puede rehusarse a 

prestar cualquier servicio que involucre el pago de una comisión hasta que la misma se haya cubierto. 

Los tenedores de ADS están obligados a reembolsar al depositario los gastos incurridos en su representación por este último o  

sus agentes, incluyendo los gastos por concepto de (i) el pago de impuestos u otros cargos gubernamentales, (ii) el pago de 

derechos de inscripción a la Compañía con motivo de la transmisión de las acciones subyacentes en caso de su entrega al 

depositario o su retiro del programa de ADS, (iii) el envío de comunicaciones por cable, telex y facsímil, (iv) la conversión de otras 

monedas a dólares, (v) el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia cambiaria u otros requisitos regulatorios, o (vi) 

la administración de las ADS o las acciones subyacentes. El depositario, a su exclusiva discreción, podrá optar por facturar dichos 

cargos a los tenedores de ADS o deducir las cantidades respectivas de sus pagos de dividendos u otras distribuciones en efect ivo. 

Los tenedores de ADS también están sujetos al pago de cargos adicionales por concepto de otros servicios prestados por el 

depositario, incluyendo los indicados en la siguiente tabla. 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL DEPOSITARIO 
COMISIONES PAGADERAS POR LOS 

TENEDORES DE ADS 

Emisión y entrega de ADS, incluyendo con motivo de la distribución 
de acciones, derechos de compra, ventas o divisiones de acciones 

Hasta 5.00 dólares por cada 100 ADS (o cualquier fracción de dicho número) 

Distribuciones en efectivo Hasta 5.00 dólares por cada 100 ADS (o cualquier fracción de dicho número) 

Entrega, retiro o cancelación Hasta 5.00 dólares por cada 100 ADS (o cualquier fracción de dicho número) 

Distribuciones de acciones en forma distinta de ADS o derechos de 
compra de ADS adicionales (es decir, en caso de escisión) 

Hasta 5.00 dólares por cada 100 ADS (o cualquier fracción de dicho número) 

Servicios relacionados con las ADS 
Hasta 5.00 dólares por cada 100 ADS (o cualquier fracción de dicho número) 
mantenidas a la(s) fecha(s) de registro que establezca el depositario 

Pagos por parte del depositario 

El depositario está obligado a reembolsar a la Compañía ciertos gastos incurridos por la misma en relación con el programa de ADS, 

mismos que están sujetos al límite máximo convenido de tiempo en tiempo entre la Compañía y el depositario. Actualmente, los 

gastos reembolsables a la Compañía incluyen los honorarios de sus abogados y contadores, los derechos de inscripción de sus 

valores, los gastos por concepto de las funciones de relaciones con los inversionistas y los honorarios de ciertos prestadores de 

servicios de distribución de materiales a los tenedores de ADS. Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017 el depositario 

no pagó a la Compañía cantidad alguna por concepto de reembolso de gastos. 
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VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 

A la fecha de este reporte anual la Compañía tiene inscritos en el RNV un total de nueve emisiones de valores representativos de 

deuda, los cuales se cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores. 

La siguiente tabla contiene un resumen de las principales características de cada uno de dichos programas de emisión de valores. Las 

notas correspondientes contienen un resumen de las obligaciones de hacer y no hacer establecidas a cargo de la Compañía en los 

documentos que rigen la emisión de valores al amparo de sus respectivos programas. 

CERTIFICADOS BURSÁTILES 

Clave de cotización: AMX 10-2(1) AMX 10U(1) 

Monto emitido: $7,000 millones 743,487,900 UDI 

Fecha de emisión: 4/3/2010 4/3/2010 

Plazo: 3,640 días 5,460 días 

Fecha de vencimiento: 20/2/2020 13/2/2025 

Tasa de interés: 8.60% anual 

No devenga intereses. 

La tasa de interés está expresada en términos brutos. Los 
valores devengan intereses desde su fecha de emisión hasta 
su fecha de vencimiento, pagaderos cada 182 días. El monto 
de los intereses pagaderos en una determinada fecha de pago 
de intereses y en la fecha de vencimiento se calcula con base 
en el número de días naturales efectivamente comprendidos 
en el período respectivo utilizando la fórmula prevista en el 
título que ampara la emisión. 

Amortización: En ambos casos, al vencimiento. 

Lugar de pago: En ambos casos, el monto principal y los intereses son pagaderos en las oficinas de Indeval, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 
255, 3er. piso, Colonia Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México, México. 

Garantía: En ambos casos, aval y obligación solidaria de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Calificaciones: En ambos casos, “mxAAA” Escala Nacional por Standard & Poor’s (que denota extraordinarias características sobre el grado de 
seguridad de pago oportuno y es la designación más alta en la escala CaVal); y “Aaa.mx” Escala Nacional por Moody’s Investors 
Service (que denota la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras 
emisiones nacionales). 

Representante común: En ambos casos, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Depositario: En ambos casos, Indeval. 

Régimen fiscal: (i) Personas físicas y morales residentes en México: la retención aplicable a los intereses pagados sobre los certificados 
bursátiles se basa en la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en la tasa de retención prevista en la Ley de Ingresos de 
la Federación para el año en el que se realiza la oferta, misma que se aplica al monto del capital que dé lugar al pago de 
intereses. 

(ii) Personas exentas residentes en México: las disposiciones fiscales establecen ciertas exenciones para la retención del 
Impuesto Sobre la Renta. 

(iii) Personas físicas y morales residentes en el extranjero y fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: se 
estará a lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 

El régimen antes descrito podría cambiar durante la vigencia de los certificados bursátiles. La Compañía recomienda que los 
inversionistas consulten a sus propios asesores fiscales con respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de dichos certificados antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

Intermediarios colocadores: En ambos casos, Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa; Acciones y Valores Banamex, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex; y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander. 

(1) De conformidad con los documentos que rigen la emisión de valores al amparo de este programa, la Compañía está obligada a: (a) destinar los recursos 
derivados de la colocación de los valores exclusivamente a los fines indicados en el suplemento informativo de la emisión correspondiente; (b) cumplir con 
sus obligaciones ante el representante común; y (c) cumplir con los requerimientos de entrega o revelación de información establecidos en la Ley del 
Mercado de Valores y demás disposiciones legales aplicables. Además, dichos documentos imponen ciertas restricciones a América Móvil y a algunas de 
sus subsidiarias con respecto a: (a) la constitución de gravámenes; (b) la celebración de operaciones de venta con compromiso de arrendamiento; y (c) la 
venta, transmisión o enajenación de las acciones representativas del capital social de Telcel, quien funge como garante de dichas emisiones. El suplemento 
informativo de cada emisión prevé ciertos supuestos de incumplimiento que, de ocurrir y no subsanarse o ser dispensados, podrían dar lugar al 
vencimiento anticipado de los valores. 
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TÍTULOS DE CRÉDITO EXTRANJEROS  

Clave de cotización: AMX 1122(1) Reapertura  
AMX 1122(1) AMX 0619(1) AMX 0624(1) Reapertura  

AMX 0624(1) 

Monto emitido: $15,000 millones $7,500 millones $10,000 millones $7,500 millones $3,500 millones 

Fecha de emisión: 5/12/2012 4/3/2013 9/6/2014 9/6/2014 11/3/2015 

Plazo: 10 años 10 años 5 años 10 años 3,561 días 

Fecha de vencimiento: 5/12/2022 5/12/2022 9/6/2019 9/12/2024 9/12/2024 

Tasa de interés: 6.45% anual, a partir 
de la fecha de emisión 

6.45% anual, a partir 
del 5/12/2012 

6.00% anual, a partir 
de la fecha de emisión 

7.125% anual, a partir 
de la fecha de emisión 

7.125% anual, a partir 
de la fecha de emisión 

En todos los casos, los intereses son pagaderos semestralmente. El monto de los intereses pagaderos en una determinada fecha 
de pago de intereses y en la fecha de vencimiento se calcula sobre la base de un año de 360 días e incluye: (i) los intereses 
acumulados desde la última fecha en la que se pagaron intereses o estos quedaron disponibles para su pago, incluyendo dicha 
fecha, o (ii) si desde la fecha de emisión no se ha efectuado ningún pago de intereses, los intereses acumulados desde la fecha 
de emisión hasta la fecha de pago correspondiente, excluyendo dicha fecha de pago. 

Amortización: En todos los casos, al vencimiento. 

Lugar de pago: En todos los casos, el monto principal y los intereses de la emisión son pagaderos en las oficinas de Indeval. 

Garantía: Ninguna. 

Calificaciones: En todos los casos, “A-” Escala Global y “mxAAA” Escala Nacional por Standard & Poor’s (que denota extraordinarias 
características sobre el grado de seguridad de pago oportuno y es la designación más alta en la escala CaVal); y “A2” Escala 
Global y “Aaa.mx” Escala Nacional por Moody’s Investors Service (que denota la capacidad crediticia más fuerte y la menor 
probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones nacionales). 

Representante común: No aplica. Sin embargo, de conformidad con la Ley Sobre los Fideicomisos Emisores de Valores de 1939 de los Estados Unidos, en 
todos los casos The Bank of New York Mellon actúa como fiduciario de la emisión. 

Depositario: En todos los casos, Indeval. 

Legislación aplicable: Los títulos de crédito extranjeros se rigen por las leyes del estado de Nueva York, E.U.A. Cualquier juicio, acción o procedimiento 
que se derive de la Ley Sobre los Fideicomisos Emisores de Valores de 1939 de los Estados Unidos podrá interponerse ante los 
tribunales federales de los Estados Unidos, los tribunales del estado de Nueva York con sede en el Distrito de Manhattan, o los 
tribunales del domicilio del demandado. 

Régimen fiscal: (i) Personas físicas y morales residentes en México: la retención aplicable a los intereses pagados sobre los títulos de crédito 
extranjeros se basa en diversos artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y en la tasa de retención prevista en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el año en el que se realiza la oferta, misma que se aplica al monto del capital que 
dé lugar al pago de intereses. 

(ii) Personas exentas residentes en México: las disposiciones fiscales establecen ciertas exenciones para la retención del 
Impuesto Sobre la Renta. 

(iii) Personas físicas y morales residentes en el extranjero y fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: se 
estará a lo dispuesto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 

El régimen antes descrito podría cambiar durante la vigencia de los títulos de crédito extranjeros. La Compañía recomienda que 
los inversionistas consulten a sus propios asesores fiscales con respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de dichos títulos antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

Intermediarios colocadores: En todos los casos, Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex; Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer; HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC; Deutsche 
Securities, S.A. de C.V., Casa de Bolsa; Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V.; y Casa de Bolsa Credit Suisse (México), 
S.A. de C.V. 

(1) De conformidad con los documentos que rigen la emisión de valores al amparo de este programa, América Móvil y algunas de sus subsidiarias están sujetas a ciertas 
restricciones con respecto a: (a) la constitución de gravámenes; (b) la celebración de operaciones de venta con compromiso de arrendamiento; (c) la venta, transmisión 
o enajenación de las acciones representativas del capital social de Telcel; (d) la celebración de fusiones y/o consolidaciones con otras sociedades; y (e) la transferencia, 
transmisión, venta, arrendamiento y/o enajenación de ciertos activos y bienes. Además, el suplemento informativo de cada emisión prevé ciertos supuestos de 
incumplimiento que, de ocurrir y no subsanarse o ser dispensados, podrían dar lugar al vencimiento anticipado de los valores. 

En términos de la legislación vigente y aplicable en materia bursátil en México, en su carácter de emisora de valores inscritos en el 

RNV América Móvil envía de manera periódica y continua a la CNBV y a la Bolsa Mexicana de Valores diversos reportes de carácter 

público. Durante los últimos tres ejercicios sociales América Móvil ha entregado en forma completa y oportuna toda la información 

periódica y todos los reportes sobre eventos relevantes que está obligada a presentar de conformidad con la legislación aplicable. 
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ADQUISICIONES DE ACCIONES POR LA EMISORA Y OTROS 

COMPRADORES AFILIADOS 

De tiempo en tiempo la Compañía adquiere acciones Serie L y Serie A propias haciendo uso de los recursos 

destinados a ello por sus accionistas. Durante la asamblea general ordinaria anual de accionistas que se celebró el 16 

de abril de 2018 se resolvió que el monto que podrá destinarse a la adquisición de acciones Serie L y Serie A durante 

el período comprendido de abril de 2018 a abril de 2019 asciende a $3,000 millones. 

Las siguientes tablas contienen información sobre las acciones Serie L y Serie A adquiridas por la Compañía y por compradores 

afiliados en 2017. En 2017 la Compañía únicamente adquirió acciones Serie L o Serie A propias a través del programa establecido 

para dicho efecto. Durante la asamblea general ordinaria anual de accionistas que se celebró el 16 de abril de 2018, los accionistas 

de la Compañía aprobaron la cancelación de todas las acciones de tesorería (salvo por 5,000 millones de acciones Serie L), mismas 

que fueron adquiridas por la Compañía a través de su programa de adquisición de acciones propias. 

PERÍODO 
NÚMERO TOTAL DE ACCIONES 

SERIE L ADQUIRIDAS(1) 
PRECIO PROMEDIO PAGADO 

POR ACCIÓN SERIE L 

TOTAL DE ACCIONES SERIE L 
ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE 
PLANES O PROGRAMAS 

ANUNCIADOS AL PÚBLICO 

VALOR APROXIMADO DE LAS 
ACCIONES SERIE L QUE AÚN 

PUEDEN ADQUIRIRSE A TRAVÉS 
DE PLANES O PROGRAMAS(2) 

Enero 2017 6,600,000 13.50 6,600,000 22,672,144,564 

Febrero 2017 6,600,000 12.89 6,600,000 22,587,040,531 

Marzo 2017 7,900,000 13.18 7,900,000 22,482,929,951 

Abril 2017 9,311,804 13.68 9,311,804 2,892,759,292 

Mayo 2017 6,950,000 14.66 6,950,000 2,790,870,064 

Junio 2017 6,952,000 14.52 6,952,000 2,689,945,772 

Julio 2017 6,650,000 15.11 6,650,000 2,589,496,895 

Agosto 2017 3,990,000 16.13 3,990,000 2,522,466,549 

Septiembre 2017 3,082,000 16.30 3,082,000 2,472,243,828 

Octubre 2017 7,137,000 16.87 7,137,000 2,348,240,205 

Noviembre 2017 2,958,773 16.36 2,958,773 2,299,158,766 

Diciembre 2017 2,082,000 16.46 2,082,000 2,261,427,182 

Total 70,213,577  70,213,577  

(1) Incluye las acciones adquiridas por la Compañía y por compradores afiliados en 2017. 
(2) Monto disponible para la compra de acciones Serie L y Serie A al amparo del programa de adquisición de acciones propias, al cierre del año. 

     

PERÍODO 
NÚMERO TOTAL DE ACCIONES 

SERIE A ADQUIRIDAS(1) 
PRECIO PROMEDIO PAGADO 

POR ACCIÓN SERIE A 

TOTAL DE ACCIONES SERIE A 
ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE 
PLANES O PROGRAMAS 

ANUNCIADOS AL PÚBLICO 

VALOR APROXIMADO DE LAS 
ACCIONES SERIE A QUE AÚN 

PUEDEN ADQUIRIRSE A TRAVÉS 
DE PLANES O PROGRAMAS(2) 

Enero 2017 — — — 22,672,144,564 

Febrero 2017 — — — 22,587,040,531 

Marzo 2017 — — — 22,482,929,951 

Abril 2017 288,196 13.61 288,196 2,892,759,292 

Mayo 2017 — — — 2,790,870,064 

Junio 2017 — — — 2,689,945,772 

Julio 2017 — — — 2,589,496,895 

Agosto 2017 160,000 16.60 160,000 2,522,466,549 

Septiembre 2017 — — — 2,472,243,828 

Octubre 2017 213,000 16.84 213,000 2,348,240,205 

Noviembre 2017 41,227 16.30 41,227 2,299,158,766 

Diciembre 2017 218,000 15.90 218,000 2,261,427,182 

Total 920,423  920,423  

(1) Incluye las acciones adquiridas por la Compañía y por compradores afiliados en 2017. 
(2) Monto disponible para la compra de acciones Serie L y Serie A al amparo del programa de adquisición de acciones propias, al cierre del año. 
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 CONSIDERACIONES FISCALES 

Esta sección contiene una descripción resumida de algunas consecuencias fiscales derivadas de la adquisición, 

tenencia y enajenación de acciones Serie L, acciones Serie A, ADS Serie L o ADS Serie A de la Compañía de 

conformidad con las leyes federales en materia del impuesto sobre la renta de México y los Estados Unidos. 

Dicho resumen no pretende constituir un análisis exhaustivo de todas las consideraciones fiscales que pueden 

ser importantes para tomar una decisión de adquirir, mantener o vender acciones o ADS. 

Los tenedores de acciones o ADS no deben considerar o 

interpretar como asesoría legal o fiscal las explicaciones 

contenidas en esta sección. Estas explicaciones se 

proporcionan exclusivamente para fines de información 

general y se basan en las leyes federales de México 

(incluyendo la Ley del Impuesto Sobre la Renta) y los Estados 

Unidos que se encuentran vigentes a la fecha de este reporte 

anual, incluyendo el Tratado para Evitar la Doble Tributación 

y Prevenir la Evasión Fiscal entre México y los Estados Unidos 

y sus protocolos adicionales (en conjunto, el “Tratado Fiscal”), 

y el tratado de intercambio de información en materia fiscal 

entre ambos países. El Tratado Fiscal está sujeto a reformas 

que pueden surtir efectos retroactivos. Los tenedores de 

acciones o ADS deben consultar a sus propios asesores 

fiscales para entender las consecuencias fiscales derivadas de 

la adquisición, tenencia y enajenación de acciones o ADS en 

México, los Estados Unidos u otros países, incluyendo, en 

particular, el efecto de cualesquiera leyes extranjeras, 

estatales o locales. 

CONSIDERACIONES FISCALES EN MÉXICO 

A continuación se incluye un resumen general de las 

principales consecuencias fiscales derivadas de las 

inversiones en acciones o ADS efectuadas por tenedores no 

residentes en México que no mantenga sus acciones, sus ADS 

o sus derechos de beneficiario sobre las mismas como parte 

de las actividades realizadas a través de un establecimiento 

permanente en México (un “tenedor no residente”), de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, su 

reglamento y las demás disposiciones fiscales vigentes. 

El concepto de residencia para efectos fiscales es altamente 

técnico y el carácter de residente se puede adquirir en 

diversas circunstancias. En términos generales, se considera 

que una persona física es residente en México si tiene su 

domicilio o el principal asientos de sus negocios en el país. 

Una persona moral se considera como residente en México si 

está constituida conforme a las leyes de México o tiene el 

principal asiento de sus negocios en el país. Sin embargo, 

toda determinación con respecto a la residencia de una 

persona física o moral debe tomar en consideración su 

situación particular. 

Cuando se considere que una persona física o moral tiene un 

establecimiento permanente en México, todos los ingresos 

imputables a dicho establecimiento estarán sujetos al 

impuesto sobre la renta. 

Este resumen no describe (i) las consecuencias fiscales 

derivadas de la legislación estatal, local, municipal o de 

cualquier otra jurisdicción distinta a la federal, ni (ii) todas las 

consecuencias fiscales aplicables a cada tenedor en 

particular, incluyendo a aquellos tenedores que: 

 no hayan adquirido sus acciones a través de la Bolsa 

Mexicana de Valores u otros mercados de valores 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público o el Código Fiscal; 

 sean titulares de acciones o ADS que les permitan 

ejercer el control de la Compañía; 

 sean titulares del 10.0% o más de las acciones de la 

Compañía; 

 formen parte de un grupo de personas que ejerza el 

control de la Compañía o sea titular del 10% o más de 

las acciones de esta última; o 

 sean residentes en México o sean empresas con 

residencia en algún paraíso fiscal (en términos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta). 

Tratado Fiscal 

A continuación se incluye un resumen de las disposiciones del 

Tratado Fiscal que pueden afectar el régimen aplicable a 

ciertos tenedores estadounidenses (según la definición 

asignada a dicho término más adelante). 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece ciertos requisitos 

y procedimientos para que un tenedor no residente en México 
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pueda acogerse a los beneficios derivados de los tratados 

para evitar la doble tributación de los que México es parte, 

incluyendo por lo que respecta a la enajenación de acciones y 

a los dividendos pagados sobre las mismas. Dichos requisitos 

y procedimientos incluyen, entre otros, la obligación del 

tenedor de (i) acreditar su lugar de residencia conforme al 

tratado correspondiente; (ii) presentar un cálculo de los 

impuestos aplicables, elaborado por un contador público 

certificado; y (iii) designar un representante en México para 

efectos fiscales. Las personas relacionadas con las emisoras 

de valores pueden estar sujetas a requisitos adicionales. 

Dividendos 

En términos generales, los dividendos pagados en efectivo o 

en especie sobre las acciones Serie L, las acciones Serie A, las 

ADS Serie L o las ADS Serie A de la Compañía, están sujetos a 

retención de impuestos en México a la tasa del 10.0% (con la 

salvedad de que dicha retención no es aplicable a la 

distribución de utilidades netas generadas antes de 2014). 

Enajenación 

En términos generales, la ganancia neta obtenida por un 

tenedor no residente en México como resultado de la 

enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 

Valores, está sujeta al pago de impuestos a la tasa del 10.0%. 

Estos impuestos se pagan a través de retenciones efectuadas por 

los intermediarios financieros. Sin embargo, dichas retenciones 

no serán aplicables para los tenedores no residentes en 

México que acrediten fehacientemente (ante el intermediario 

correspondiente) ser residentes de un país con el que México 

tiene celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

La venta, transmisión o enajenación de acciones fuera de la 

Bolsa Mexicana de Valores, no amparadas por ADS, está 

sujeta al pago de impuestos en México a la tasa del 25% 

sobre los recursos brutos obtenidos como resultado de dicha 

operación. Como alternativa, los tenedores no residentes en 

México pueden pagar el 35% sobre la ganancia neta obtenida, 

sujeto a ciertas excepciones. 

De conformidad con el régimen fiscal vigente, los ingresos 

derivados de la venta o enajenación de ADS a través de una 

bolsa de valores u otro mercado reconocido por el Código 

Fiscal de la Federación (incluyendo la Bolsa de Valores de 

Nueva York), por personas no residentes en México pero que 

residen en un país con el que éste tiene celebrado un tratado 

fiscal, no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta en 

México. Sin embargo, el régimen fiscal vigente no es claro por 

lo que respecta al tratamiento de las transmisiones de ADS 

por personas no residentes en México que tampoco residen 

en un país con el que éste tiene celebrado un tratado fiscal. 

De conformidad con el Tratado Fiscal, las ganancias obtenidas 

como resultado de la venta o enajenación de acciones o ADS, 

por un tenedor estadounidense que tenga derecho de 

acogerse a los beneficios previstos en el propio Tratado 

Fiscal, no estarán sujetas al impuesto sobre la renta en 

México ―aun cuando la venta o enajenación no se haya 

efectuado a través de los medios descritos en los apartados 

anteriores― siempre y cuando no sean imputables a un 

establecimiento permanente o base fija en México y, además, 

el tenedor estadounidense no haya sido propietario, directa o 

indirectamente, del 25% o más de las acciones 

representativas del capital de la Compañía (incluyendo las 

acciones amparadas por las ADS) en todo momento durante 

el período de 12 meses anterior a la enajenación. Los 

tenedores residentes en Estados Unidos deben consultar a 

sus propios asesores fiscales para determinar si pueden 

acogerse a los beneficios del Tratado Fiscal. 

Las ganancias obtenidas como resultado de la venta o 

enajenación de acciones o ADS, por tenedores no residentes 

en México que tengan derecho de acogerse a los beneficios 

de otros tratados fiscales de los que México sea parte, 

pueden estar total o parcialmente exentas del impuesto 

sobre la renta en México. Los tenedores no estadounidenses 

deben consultar a sus propios asesores fiscales para 

determinar si pueden acogerse a los beneficios de algún 

tratado. 

Otros impuestos 

En términos generales, los tenedores no residentes en 

México no están sujetos a impuestos sucesorios u otros 

impuestos similares con respecto a sus acciones o ADS. Sin 

embargo, en algunos casos las transmisiones gratuitas de 

acciones o ADS pueden dar lugar a una liquidación fiscal a 

cargo del adquirente en México. En México no existen 

impuestos del timbre, a la inscripción de emisiones u otros 

impuestos similares a cargo de los tenedores no residentes 

en relación con sus acciones o ADS.
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CONSIDERACIONES FISCALES EN LOS ESTADOS 

UNIDOS 

A continuación se incluye un resumen de ciertas 

consecuencias derivadas de la adquisición, tenencia y 

enajenación de acciones o ADS por parte de tenedores 

estadounidenses (según la definición de dicho término que se 

incluye más adelante), para efectos del impuesto sobre la 

renta a nivel federal en los Estados Unidos. Dicho resumen no 

pretende constituir una descripción exhaustiva de todas las 

consecuencias fiscales derivadas de la adquisición, tenencia o 

enajenación de acciones o ADS. El resumen únicamente es 

aplicable a los tenedores estadounidenses que mantengan 

sus acciones o ADS con fines de inversión de capital, pero no 

es aplicable a ciertas clases especiales de tenedores 

estadounidenses tales como los intermediarios de valores o 

divisas; los tenedores cuya moneda funcional no sea el dólar; 

los tenedores del 10.0% (en términos de valor o votos) o más 

de las acciones de la Compañía (ya sea que mantengan dichas 

acciones directamente, en forma de ADS o en ambas formas); 

las organizaciones exentas de impuestos; los bancos, 

instituciones de seguros y demás instituciones financieras; los 

tenedores que estén obligados a pagar el impuesto mínimo 

alternativo; los corredores de valores que opten por 

contabilizar su inversión en acciones o ADS con base en el 

valor de mercado de las mismas; las entidades que para 

efectos del impuesto sobre la renta a nivel federal en los 

Estados Unidos estén consideradas como sociedades civiles o 

entidades que trasladan sus obligaciones a sus miembros, o 

como socios o miembros de dichas sociedades o entidades; y 

las personas que mantengan sus acciones o ADS en 

operaciones de cobertura o como parte de ciertas 

operaciones de conversión. 

Para efectos de esta explicación, el término “tenedor 

estadounidense” significa cualquier tenedor de acciones o 

ADS que: 

 sea ciudadano o residente de los Estados Unidos; 

 sea una persona moral (u otro tipo de entidad gravable 

como sociedad mercantil) constituida de conformidad 

con las leyes de los Estados Unidos o cualquiera de sus 

estados; o 

 esté sujeto por cualquier otro motivo al pago del 

impuesto sobre la renta a nivel federal en los Estados 

Unidos como resultado de las ganancias netas obtenidas 

en relación con sus acciones o ADS. 

Todo tenedor estadounidense debe consultar a su propio 

asesor fiscal en cuanto a las consecuencias fiscales que 

pueden resultar de la tenencia o enajenación de acciones o 

ADS conforme a las leyes federales, estatales y locales de los 

Estados Unidos. 

Tratamiento de las ADS 

En términos generales, para efectos del impuesto sobre la 

renta a nivel federal en los Estados Unidos, los tenedores 

estadounidenses de ADS están considerados como 

propietarios de las acciones amparadas por dichas ADS. Los 

depósitos o retiros de acciones a cambio de ADS por 

tenedores estadounidenses no generan ganancias ni 

pérdidas. Los tenedores estadounidenses que retiren las 

acciones amparadas por sus ADS deben consultar a sus 

propios asesores fiscales con respecto al tratamiento fiscal de 

la utilidad o pérdida cambiaria relacionada con la recepción 

de cantidades denominadas en pesos por concepto de dichas 

acciones. 

Distribuciones 

En términos generales, para efectos del impuesto sobre la 

renta a nivel federal en los Estados Unidos, los tenedores 

estadounidenses deben reportar como dividendo el importe 

bruto de las distribuciones pagadas a los mismos con cargo a 

las ganancias y utilidades actuales y acumuladas de la 

Compañía, sin efectuar deducción alguna a cuenta de los 

impuestos que les fueron retenidos en México. En virtud de 

que la Compañía no tiene planeado calcular sus ganancias y 

utilidades de conformidad con los principios aplicables para 

efectos del impuesto sobre la renta a nivel federal en los 

Estados Unidos, prevé que las distribuciones pagadas a los 

tenedores estadounidenses serán reportadas por éstos como 

dividendos. En términos generales, el importe bruto de 

cualesquiera dividendos debe incluirse como ingreso 

ordinario en el ingreso bruto de los tenedores 

estadounidenses en la fecha de su recepción por éstos, si se 

trata de dividendos sobre acciones, o en la fecha de su 

recepción por el depositario, si se trata de dividendos sobre 

ADS.  

Los dividendos se pagan en pesos y deben incluirse en el 

ingreso bruto de los tenedores estadounidenses, en dólares, 

utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha de su 

recepción por los tenedores, si se trata de dividendos sobre 

acciones, o en la fecha de su recepción por el depositario, si 
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se trata de dividendos sobre ADS (sin importar si el monto en 

pesos efectivamente se convierte a dólares en dicha fecha). 

En términos generales, en la medida en que los dividendos se 

conviertan a dólares en la fecha de recepción 

correspondiente, los tenedores estadounidenses no estarán 

obligados a reconocer una ganancia o pérdida cambiaria con 

respecto a los mismos. Los tenedores estadounidenses deben 

consultar a sus propios asesores fiscales con respecto al 

tratamiento de la utilidad o pérdida cambiaria derivada de la 

conversión a dólares de cualquier dividendo en fecha 

posterior a la de su recepción en pesos por dichos tenedores 

o por el depositario, en su caso. Los dividendos pagados por 

la Compañía no cumplen con los requisitos necesarios para 

ser considerados como dividendos recibidos deducibles por 

las empresas en términos del Código de Ingresos Internos de 

1986 (Internal Revenue Code of 1986) de los Estados Unidos y 

sus reformas (el “Código”). 

En términos generales, el impuesto retenido en México da 

lugar a una deducción o a un crédito por concepto de 

impuestos pagados en el extranjero para efectos del 

impuesto sobre la renta a nivel federal en los Estados Unidos. 

En términos generales, para efectos del crédito por concepto 

de impuestos pagados en el extranjero los dividendos 

constituyen un “ingreso de carácter pasivo” (o, tratándose de 

ciertos tenedores estadounidenses, un “ingreso de carácter 

general”). Las reglas aplicables a los créditos por concepto de 

impuestos pagados en el extranjero son complejas. Los 

tenedores estadounidenses deben consultar a sus propios 

asesores fiscales con respecto a las implicaciones de dichas 

reglas por lo que respecta a sus inversiones en acciones o 

ADS de la Compañía. 

Sujeto a ciertas excepciones aplicables a las posiciones de 

corto plazo o relacionadas con operaciones de cobertura, el 

importe en dólares de los dividendos sobre acciones o ADS 

recibidos por personas físicas está sujeto al pago de 

impuestos a tasas más bajas en la medida en que dichos 

dividendos constituyan “dividendos calificados”. Los 

dividendos pagados respecto a las acciones o ADS se 

considerarán como dividendos calificados si (i) (A) las 

acciones o ADS se cotizan activamente en un mercado de 

valores de los Estados Unidos o (B) la Compañía cumple con 

los requisitos necesarios para acogerse a los beneficios de un 

tratado fiscal exhaustivo con los Estados Unidos, que en 

opinión del Departamento de la Tesorería de los Estados 

Unidos sea satisfactorio para efectos de esta disposición e 

incluya un programa de intercambio de información; y (ii) 

durante el año anterior a aquél en que se pagó el dividendo y 

el año en que se pague el dividendo, la Compañía no tuvo ni 

tiene el carácter de sociedad de inversión extranjera pasiva 

(“SIEP”). Las ADS se encuentran inscritas en la Bolsa de 

Valores de Nueva York y en tanto no se cancele dicha 

inscripción se considerará que se cotizan activamente en un 

mercado de valores de los Estados Unidos. Además, el 

Departamento de la Tesorería de los Estados Unidos ha 

determinado que el Tratado Fiscal cumple con los requisitos 

necesarios para la aplicación de tasas de impuestos más 

bajas; y la Compañía considera que cumple con los requisitos 

necesarios para acogerse a los beneficios del Tratado Fiscal. 

Con base en sus estados financieros consolidados auditados y 

en la información de mercado y estructura accionaria 

relevante, la Compañía considera que ni en 2016 ni en 2017 

tuvo el carácter de SIEP para efectos del impuesto sobre la 

renta a nivel federal en los Estados Unidos. Además, con base 

en dichos estados financieros y en sus expectativas actuales 

en cuanto al valor y la naturaleza de sus activos, a sus fuentes 

de ingresos y la naturaleza de las mismas, y a la información 

de mercado y estructura accionaria relevante, la Compañía 

considera que en 2018 no se convertirá en una SIEP. Los 

tenedores de acciones o ADS deben consultar a sus propios 

asesores fiscales con respecto a la aplicabilidad de la tasa 

reducida de impuestos sobre los dividendos a la luz de sus 

circunstancias personales. 

En términos generales, los dividendos en acciones o ADS 

pagados a tenedores estadounidenses como parte de una 

distribución proporcional a todos los accionistas, no estarán 

sujetos al pago de impuesto sobre la renta a nivel federal en 

los Estados Unidos. 

Enajenación 

En términos generales, los tenedores estadounidenses que 

vendan o enajenen acciones o ADS deben reconocer una 

ganancia o pérdida de capital por una cantidad igual a la 

diferencia entre su inversión en dichas acciones o ADS (en 

dólares) y el importe obtenido como resultado de su 

enajenación (en dólares, calculada al tipo de cambio “spot” 

vigente en la fecha de enajenación, si el importe obtenido 

está denominado en moneda extranjera). En términos 

generales, la ganancia o pérdida reconocida con motivo de la 

venta o enajenación constituirá una ganancia o pérdida de 

capital a largo plazo si a la fecha de dicha enajenación el 

tenedor había mantenido su inversión en las acciones o ADS 

correspondientes durante un plazo superior a un año. Las 
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ganancias de capital a largo plazo reconocidas por los 

tenedores estadounidenses personas físicas se gravan a tasas 

más bajas. La deducción de las pérdidas de capital está sujeta 

a limitaciones. 

Para efectos del reconocimiento de un crédito en los Estados 

Unidos por los impuestos pagados en el extranjero, las 

ganancias obtenidas por los tenedores estadounidenses 

como resultado de la venta o enajenación de acciones o ADS 

se consideran como ingresos provenientes de una fuente 

ubicada en los Estados Unidos. En consecuencia, en el 

supuesto de que la venta o enajenación esté sujeta a 

retención de impuestos en México, es posible que los 

tenedores estadounidenses que no reciban ingresos 

significativos de otras fuentes ubicadas en el extranjero no 

obtengan un crédito por los impuestos pagados en México. 

Los tenedores estadounidenses deben consultar a sus propios 

asesores fiscales con respecto a las reglas aplicables a los 

créditos por concepto de impuestos pagados en el extranjero 

en relación con sus inversiones en acciones o ADS y la 

enajenación de las mismas. 

Entrega de información y retención de impuestos 

En términos generales, tanto los dividendos sobre acciones o 

ADS pagados a un tenedor estadounidense, como los 

recursos obtenidos por este último como resultado de la 

venta o enajenación de sus acciones o ADS, pueden estar 

sujetos a los requisitos de suministro de información 

previstos en el Código y a retenciones de impuestos, a menos 

que el tenedor: 

 acredite que es receptor exento de retención, si está 

obligado a acreditar dicha circunstancia, o 

 proporcione su registro federal de contribuyentes 

correcto a través de la Forma W-9 del Servicio de 

Administración de los Ingresos Internos (Internal 

Revenue Service, o “IRS”) de los Estados Unidos y 

certifique que no ha incurrido en ninguna de las 

causales de pérdida de su exención. 

El importe de los impuestos retenidos a los tenedores 

estadounidenses puede ser aplicado por éstos como crédito 

contra sus obligaciones de pago del impuesto sobre la renta a 

nivel federal en los Estados Unidos y puede darles derecho a 

un reembolso, siempre y cuando proporcionen cierta 

información al IRS. 

Consecuencias fiscales para los tenedores no 

estadounidenses 

Distribuciones 

En términos generales, todo tenedor de acciones o ADS que 

para efectos de los Estados Unidos sea una empresa 

extranjera o una persona física extranjera no residente (un 

“tenedor no estadounidense”), estará exento de retención de 

impuestos o del pago de impuesto sobre la renta a nivel 

federal en los Estados Unidos en relación con los dividendos 

recibidos sobre sus acciones o ADS, a menos que dicho 

ingreso esté efectivamente relacionado con la realización de 

algún negocio o actividad comercial en los Estados Unidos. 

Enajenación 

Los tenedores no estadounidenses de acciones o ADS no 

estarán sujetos a retención de impuestos o al pago del 

impuesto sobre la renta a nivel federal en los Estados Unidos 

en relación con las ganancias derivadas de la venta de sus 

acciones o ADS, a menos que: 

 dicha ganancia esté efectivamente relacionada con la 

realización de algún negocio o actividad comercial en los 

Estados Unidos, o 

 tratándose de las ganancias obtenidas por un tenedor 

persona física, dicho tenedor haya estado presente en 

los Estados Unidos durante 183 o más días del año en el 

que se llevó a cabo la venta y cumplan con algunas otras 

condiciones. 

Entrega de información y retención de impuestos 

Aunque en términos generales los tenedores no 

estadounidenses están exentos de la retención de impuestos, 

pueden estar obligados a cumplir con ciertos procedimientos 

de certificación e identificación para acreditar que 

efectivamente están exentos de dicha retención y de las 

obligaciones de suministro de información. 
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 ADMINISTRACIÓN 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La administración de la Compañía está confiada a su Consejo 

de Administración. De conformidad con los estatutos de la 

Compañía, el Consejo de Administración debe estar integrado 

por un mínimo de cinco y un máximo de 21 consejeros 

propietarios y hasta el mismo número de suplentes. Los 

consejeros no necesitan ser accionistas. La mayoría de los 

consejeros propietarios y suplentes deben ser de 

nacionalidad mexicana y deben ser nombrados a propuesta 

de accionistas mexicanos. El nombramiento de la mayoría de 

los consejeros propietarios y suplentes es propuesto por la 

mayoría de los tenedores de las acciones Serie AA y las 

acciones Serie A, votando como un sólo grupo; pero cualquier 

accionista o grupo de accionistas que represente cuando 

menos el 10.0% del conjunto formado por las acciones Serie 

AA y las acciones Serie A tendrá derecho de proponer el 

nombramiento de un consejero propietario y a su respectivo 

suplente. Los tenedores de las acciones Serie L tienen 

derecho de nombrar a dos consejeros y, en su caso, a sus 

respectivos suplentes. Los consejeros suplentes tienen 

derecho de asistir a las sesiones del Consejo de 

Administración y de votar en las mismas en ausencia de sus 

respectivos consejeros propietarios. El nombramiento o la 

reelección de los consejeros propietarios y suplentes se lleva 

a cabo durante la asamblea general anual de accionistas y la 

asamblea especial anual de accionistas de la Serie L; y cada 

consejero debe permanecer en funciones hasta que su 

sustituto haya sido nombrado y tome posesión de su cargo. 

De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la 

asamblea de accionistas debe calificar la independencia de 

los consejeros, pero la CNBV puede objetar dicha calificación. 

De conformidad con los estatutos de la Compañía y con la Ley 

del Mercado de Valores, cuando menos el 25.0% de los 

consejeros deben ser independientes. Para que las sesiones 

del Consejo de Administración sean válidas, la mayoría de los 

consejeros presentes deben ser de nacionalidad mexicana.  

Durante la asamblea general ordinaria anual de accionistas 

que se celebró el 16 de abril de 2018, los accionistas de la 

Compañía reeligieron a 14 miembros del Consejo de 

Administración, a la totalidad de los miembros del Comité 

Ejecutivo y el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, así 

como el Secretario y Prosecretario de la Compañía. Además, 

se nombró como consejeros a la señorita Vanessa Hajj Slim y 

al señor Francisco Medina Chávez, este último en sustitución 

del señor Juan Antonio Pérez Simón. Los tenedores de las 

acciones Serie AA y Serie A, votando como grupo, nombraron 

a un total de 14 consejeros y los tenedores de las acciones 

Serie L nombraron a dos consejeros. 

Los estatutos de la Compañía disponen que los miembros del 

Consejo de Administración serán nombrados para ocupar su 

cargo durante un año. Sin embargo, de conformidad con la 

ley los consejeros permanecerán en funciones hasta por 30 

días tras el vencimiento de sus cargos cuando sus sustitutos 

no hayan sido designados o cuando los sustitutos designados 

no hayan tomado posesión de sus cargos. Además, en ciertos 

casos previstos en la Ley del Mercado de Valores, el Consejo 

de Administración puede nombrar consejeros provisionales y 

la asamblea de accionistas puede ratificar dichos 

nombramientos o designar a los sustitutos respectivos. 

La siguiente tabla muestra el nombre, el cargo, la fecha de 

nacimiento, la ocupación principal y el género de los 

consejeros que fueron nombrados o reelectos durante la 

asamblea general ordinaria anual de accionistas que se 

celebró el 16 de abril de 2018.  
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CONSEJEROS DESIGNADOS POR LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES SERIE A Y SERIE AA 

CARLOS SLIM DOMIT 
Presidente del Consejo de Administración 
 y del Comité Ejecutivo  

Fecha de nacimiento y género: 1967 (masculino) 

Consejero desde: 2011 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Presidente del Consejo de Administración de Telmex. 

Participación en otros consejos: 
Presidente de los consejos de administración de Grupo Carso, Grupo 
Sanborns, S.A.B. de C.V. y U.S. Commercial Corp., S.A. de C.V. 

Experiencia profesional: Director General de Sanborn Hermanos, S.A. de C.V. 

Tipo de consejero: Patrimonial 

PATRICK SLIM DOMIT 
Vicepresidente del Consejo de 
Administración y miembro del 
Comité Ejecutivo  

Fecha de nacimiento y género: 1969 (masculino) 

Consejero desde: 2004 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Vicepresidente del Consejo de Administración de América Móvil. 

Participación en otros consejos: Consejero de Grupo Carso, Impulsora del Desarrollo y el Empleo en 
América Latina, S.A.B. de C.V. y Telmex. 

Experiencia profesional: Director General de Grupo Carso; Vicepresidente de Mercados 
Comerciales de Telmex. 

Tipo de consejero: Patrimonial 

DANIEL HAJJ ABOUMRAD 
Consejero y miembro del Comité Ejecutivo  

Fecha de nacimiento y género: 1966 (masculino) 

Consejero desde: 2000 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Director General de América Móvil. 

Participación en otros consejos: Consejero de Grupo Carso y Telmex. 

Experiencia profesional: Director General de Compañía Hulera Euzkadi, S.A. de C.V. 

Tipo de consejero: Patrimonial 

CARLOS SLIM HELÚ 
Consejero 

Fecha de nacimiento y género: 1940 (masculino) 

Consejero desde: 2015 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Participación en otros consejos: Presidente de los consejos de administración de Minera Frisco, S.A.B. 
de C.V. y Carso Infraestructura y Construcción, S.A. de C.V.; consejero 
de Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, S.A.B. de 
C.V., Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V. e Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. 

Tipo de consejero: Patrimonial 

LUIS ALEJANDRO SOBERÓN KURI 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1960 (masculino) 

Consejero desde: 2000 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Presidente del Consejo de Administración y Director General de 
Serinem, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Corporación Interamericana 
de Entretenimiento, S.A.B. de C.V.). 

Participación en otros consejos: Consejero de Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A. de 
C.V. y Banco Nacional de México, S.A. 

Experiencia profesional: Diversos cargos en CIE. 

Tipo de consejero: Independiente 

CARLOS BREMER GUTIÉRREZ 
Consejero y miembro del Comité de 
Auditoría y Practicas Societarias  

Fecha de nacimiento y género: 1960 (masculino) 

Consejero desde: 2004 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Director General de Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V. y Valúe, S.A. 
de C.V., Casa de Bolsa. 

Participación en otros consejos: Presidente del Consejo de Administración de Valúe Grupo Financiero, 
S.A.B. de C.V. 

Experiencia profesional:  Director de Operaciones de Abaco Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Tipo de consejero: Independiente 
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FRANCISCO MEDINA CHÁVEZ 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1956 (masculino) 

Consejero desde: 2018 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Presidente del Consejo de Administración y Director General de Grupo 
Fame, S.A. de C.V. y Presidente de Grupo Altozano. 

Participación en otros consejos: Consejero de Telmex y Banamex Citigroup México. 

Experiencia profesional: Diversos cargos en Aeroméxico y Mitsui México. 

Tipo de consejero: Independiente 

ERNESTO VEGA VELASCO 
Consejero y Presidente del Comité de 
Auditoría y Practicas Societarias 

Fecha de nacimiento y género: 1937 (masculino) 

Consejero desde: 2007 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Retirado. Miembro del consejos de administración y los comités de 
auditoría y prácticas societarias, planeación y finanzas, y evaluaciones y 
compensaciones de varias empresas. 

Participación en otros consejos: Consejero de Kuo, S.A.B. de C.V., Dine, S.A.B. de C.V., Inmuebles Carso, 
S.A.B. de C.V. e Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, 
S.A.B. de C.V.; y consejero suplente de Industrias Peñoles, S.A.B. de C.V. 

Experiencia profesional: Diversos cargos en Grupo Desc, incluyendo el de Vicepresidente 
Corporativo. 

Tipo de consejero: Independiente 

RAFAEL MOISÉS KALACH MIZRAHI 
Consejero y miembro del Comité de 
Auditoría y Prácticas Societarias  

Fecha de nacimiento y género: 1946 (masculino) 

Consejero desde: 2012 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Presidente del Consejo de Administración y Director General de Grupo 
Kaltex, S.A. de C.V. 

Participación en otros consejos: Consejero de Telmex y Grupo Carso. 

Experiencia profesional: Diversos cargos en Grupo Kaltex, S.A. de C.V. 

Tipo de consejero:  Independiente 

ANTONIO COSÍO PANDO 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1968 (masculino) 

Consejero desde: 2015 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Vicepresidente de Grupo Hotelero Las Brisas, S.A. de C.V., Compañía 
Industrial Tepeji del Río, S.A. de C.V. y Bodegas de Santo Tomás, S.A. de 
C.V. 

Participación en otros consejos: Consejero de Telmex, Grupo Financiero Inbursa, Grupo Carso, Grupo 
Sanborns, S.A.B. de C.V., Corporación Actinver, S.A.B. de C.V., Grupo 
Aeroméxico, S.A.B. de C.V. y Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. 

Experiencia profesional: Varios cargos en Grupo Hotelero Las Brisas, S.A. de C.V. y Compañía 
Industrial Tepeji del Río, S.A. de C.V. 

Tipo de consejero: Independiente 

ARTURO ELÍAS AYUB 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1966 (masculino) 

Consejero desde: 2011 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Director de Alianzas Estratégicas, Comunicaciones y Relaciones 
Institucionales de Telmex; Director General de la Fundación Telmex. 

Participación en otros consejos: Presidente del Consejo de Administración de Publicidad y Contenido 
Editorial, S.A. de C.V.; consejero de Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V., 
Grupo Carso, Sears Operadora México, S.A. de C.V. y TM&MS LLC. 

Experiencia profesional: Director General de Sociedad Comercial Cadena; Director General de 
Pastelería Francesa (El Globo); y Presidente del Club Universidad 
Nacional, A.C. 

Tipo de consejero: Patrimonial 
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OSCAR VON HAUSKE SOLÍS 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1957 (masculino) 

Consejero desde: 2011 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Director General de Operaciones Fijas de América Móvil. 

Participación en otros consejos: Consejero suplente de Telmex y Claro S.A.; miembro del Consejo de 
Vigilancia de Telekom Austria. 

Experiencia profesional: Director General de Telmex Internacional, S.A. de C.V., Director de 
Sistemas y Telecomunicaciones de Telmex y miembro del consejo de 
vigilancia de KPN. 

Tipo de consejero: Relacionado 

LOUIS C. CAMILLERI 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1955 (masculino) 

Consejero desde: 2011 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Presidente de Philip Morris International. 

Participación en otros consejos: Consejero de Ferrari N.V. 

Experiencia profesional: Presidente del Consejo de Administración y Director General de Altria; 
varios otros cargos en Philip Morris International. 

Tipo de consejero: Independiente 

VANESSA HAJJ SLIM 
Consejera  

Fecha de nacimiento y género: 1997 (femenino) 

Consejero desde: 2018 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Tipo de consejero: Relacionada 

CONSEJEROS DESIGNADOS POR LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES SERIE L 

PABLO ROBERTO GONZÁLEZ GUAJARDO 
Consejero y miembro del Comité de 
Auditoría y Practicas Societarias  

Fecha de nacimiento y género: 1967 (masculino) 

Consejero desde: 2007 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Director General de Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. 

Participación en otros consejos: Consejero de Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V., Sistema Integral 
de Abasto Rural, S.A.P.I. de C.V., Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V., Grupo 
Lala, S.A.B. de C.V. y Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de 
Bolsa. 

Experiencia profesional: Varios cargos en Kimberly Clark Corporation y Kimberly Clark de 
México, S.A.B. de C.V. 

Tipo de consejero: Independiente 

DAVID IBARRA MUÑOZ 
Consejero  

Fecha de nacimiento y género: 1930 (masculino) 

Consejero desde: 2000 

Vencimiento de su cargo: 2019 

Ocupación principal: Retirado 

Participación en otros consejos: Consejero de Grupo Financiero Inbursa, Impulsora del Desarrollo y el 
Empleo en América Latina, S.A.B. de C.V. y Grupo Carso. 

Experiencia profesional: 
 

Director General de Nacional Financiera, S.N.C.; funcionario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tipo de consejero: Independiente 

   

Durante la asamblea general ordinaria anual de accionistas 

que se celebró el 16 de abril de 2018 se determinó que los 

siguientes consejeros son independientes: Ernesto Vega 

Velasco, Carlos Bremer Gutiérrez, Pablo Roberto González 

Guajardo, David Ibarra Muñoz, Antonio Cosío Pando, Louis C. 

Camilleri, Rafael Moisés Kalach Mizrahi y Francisco Medina 

Chávez. 

El Secretario de la Compañía es el señor Alejandro Cantú 

Jiménez, que además ocupa el cargo de Director Jurídico de la 

misma; y el Prosecretario de la Compañía es el señor Rafael 

Robles Miaja.  

Los señores Carlos Slim Domit y Patrick Slim Domit son hijos 

del señor Carlos Slim Helú. Los señores Daniel Hajj Aboumrad 




